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Organos y mecanismos internacionales
de supervisión establecidos por las
convenciones de las Naciones Unidas
sobre Derechos Humanos

José L. Gómez del Prado"
Centro de Derechos Humanos de Naciones Unidas.

Introducción

Con la adopción y la entrada en vigor de las convenciones de las Naciones
Unidas sobre derechos humanos que prevén la aplicación de normas inter
nacionales se ha ido elaborando, gradualmente, un sistema que compren
de la creación de órganos encargados de supervisar el cumplimiento de las
disposiciones estipuladas en dichos tratados que garantizan el goce de los
derechos y libertades fundamentales de las personas.

El sistema empezó a funcionar con la entrada en vigor de la Convención
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
Racial, en 1969,1 seguida por la de los dos Pactos en 1976 (el Pacto Interna
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Intemacio
nal de Derechos Civiles y Políticos), la Convención Internacional sobre la Re
presión y el Castigo del Crimen de Apartheld, también en 1976, la Conven
ción sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer. en 1981, y la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes, 2 en 1987. Actualmente se están elabo
rando en las Naciones Unidas otras dos convenciones (la Convención sobre
los derechos del niño y la Convención sobre la protección de los derechos de
todos los trabajadores mígrantes y de sus famUias) que contendrán dispo
siciones similares en lo que respecta a la aplicación y creación de órganos
de supervisión.

• El autor agradece muy sinceramente al Sr. Theo van Boven los consejos y comentarios que ha
tenido a bien darle sobre el presente articulo. Las opiniones expresadas son de responsabUtdad
del autor y no reflejan necesariamente la de las Naciones Unidas.
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Los Pactos, junto con la Declaración Universal de Derechos Humanos
yel Protocolo Facultativo al Pacto de Derechos Civiles y Políticos, forman el
instrumento internacional más fundamental Ycompleto relativo a la protec
ción y promoción de derechos humanos: la Carta Internacional de Derechos
Humanos. Los dos Pactos garantizan la igualdad y la no discriminación así
como el derecho de libre determinación de los pueblos. Uno de los Pactos
contiene disposiciones específicas sobre el derecho a la vida ya la integri
dad fisica y moral de las personas, así como sobre los derechos civiles y po
líticos de los individuos, mientras que el otro Pacto comprende las disposi
ciones relativas a garantizar los derechos económicos, sociales y cultura
les. 3 -4

Las otras convenciones contienen disposiciones más elaboradas de al
gunos de los derechos y principios de los Pactos y tratan más específicamen
te de la protección de determinados grupos vulnerables o de la erradicación
de ciertas prácticas injustas.

Cada una de las convenciones establece su propio sistema de presen
tación de informes así como otros mecanismos de control supervisados por
un órgano específico establecido por la convención pertinente. Las conven
ciones tratan de derechos humanos que son indivisibles e Interdependlen
tes, no obstante cada instrumento constituye una unidad separada e inde
pendiente. Aparte del Pacto de Derechos Civiles y Políticos que integra un
Protocolo Facultativo, que reconoce la competencia del Comité de Derechos
Humanos para examinar peticiones individuales (un Segundo Protocolo al
Pacto sobre la pena de muerte está actualmente en elaboración), ninguna de
las otras convenciones está integrada en un instrumento más general como
es el caso de los Protocolos adicionales a la Convención Europea de Derechos
Humanos" o del Protocolo Adicional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales (en elaboración) a la Convención Americana de Derechos Huma
nos. Las convenciones de las Naciones Unidas sobre derechos humanos
tampoco están coordinadas por un único órgano de expertos como es el ca
so del Comité de Expertos sobre la Aplicación de las Convenciones y Reco
mendaciones de la Organización Internacional del Traba]o que examina y
evalúa anualmente como las leyes y prácticas a nivel nacional se atienen a
las disposiciones de la Constitución de la OIT o de sus Convenciones."

Las convenciones de las Naciones Unidas han ido desarrollando en el
campo de los derechos humanos un sistema de control compuesto de órga
nos supervisores con diferentes estructuras y funciones. El sistema no se ha
elaborado a partir de los instrumentos más generales que son los Pactos, si
no que ha evolucionado más bien en varias direcciones creando a partir de
cada convención un órgano específico encargado de supervisar la aplicación
del instrumento pertinente a través de los mecanismos o procedimientos es
tablecidos por el tratado en cuestión.

Las dificultades que encontraron los dos Pactos en ser adoptados, en el
clima sociopolítico mundial de los años 50, así como en lograr el número ne
cesario de ratificaciones para entrar en vigor pueden explicar que el siste
ma no haya procedido por etapas más estructuradas e integradas. Si esta
tendencia continúa, la adopción y la entrada en vigor de nuevas convencio
nes de derechos humanos con mecanismos de control implicará la creación
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de nuevos órganos de supervisión, nuevos sistemas de presentación de in
formes y otros procedimientos específicos a cada tratado.

Sin embargo, actualmente ya son muchos los Estados partes que en
cuentran dificultades en presentar sus informes periódicos y el número de
informes pendientes bajo cada una de las convenciones es ya considerable.
Con la creación de nuevos sistemas se corre el peligro de que se superpon
gan las obligaciones además de que se recargue el trabajo a nivel nacional
e internacional. La credibilidad de todo el sistema global de presentación de
informes también está en Juego si el número de informes pendientes conti
núa aumentando índeflnídamente,?

Se analiza en el presente articulo el sistema de control instituido por las
convenciones de las Naciones Unidas sobre derechos humanos de manera
comparativa, identificando los principales elementos estructurales de los
órganos de supervisión así como los mecanismos previstos para controlar la
aplicación de las normas internacionales contenidas en las convenciones.

Organos de supervisión

Las funciones de los órganos de supervisión establecidos por las convencio
nes de las Naciones Unidas sobre derechos humanos con mecanismos pa
ra controlar su aplicación son de carácter informativo y de conciliación. Los
órganos de supervisión expresan opiniones o presentan observaciones y
pueden hacer recomendaciones a los Estados partes sobre las medidas a
adoptar con el fin de aplicar a nivel nacional las normas internacionales.
Aunque estos órganos examinan situaciones o casos de violaciones de de
rechos humanos carecen del poder coercitivo para emitir decisiones judicia
les del tipo de las que pueden adoptar los órganos regionales de derechos hu
manos como el Tlibunal Europeo de Derechos Humanos o la Corte Intera
mericana de Derechos Humanos."

Los órganos de supervisión están compuestos por expertos cuyo man
dato no es condenar o acusar a los Estados, prerrogativa que corresponde
a los órganos intergubernamentales de las Naciones Unidas. como la Asam
blea General o la Comisión de Derechos Humanos. sino más bien de exami
nar, por conducto de un diálogo pragmático y constructivo con los Estados
partes. en qué medida los gobiernos aplican las normas internacionales de
los tratados. Hay que señalar, sin embargo. la importancia que tienen los ór
ganos de supervisión. pues no soloJuegan un papel imprescindible en la pro
moción y protección de los derechos humanos sino que establecen normas
internacionales uniformes en la aplicación de las disposiciones de las con
venciones a países con diferentes culturas y tradiciones. Países que perte
necen a sistemas económicos, sociales e ideológicos diferentes, que han al
canzado distintos estadios de desarrollo con peculiaridades muy diversas.
cada uno de ellos, y que se encuentran en situaciones específicas bien dis
tintas. Los órganos de supervisión pueden. además. ejercer una gran pre
sión moral en la opinión pública mundial con la publicación de sus respec
tivos informes que presentan anualmente a las Naciones Unidas y que se di
funden ampliamente.
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Una característica común a los órganos de supervisión es la represen
tación geográfica equitativa de las distintas regiones del globo a la que acorn
pañan otras cualificaciones como: "representación de las diferentes formas
de civilización y de los principales sistemas jurídicos". "utilidad de la parti
cipación de algunas personas que tengan experiencia jurídica". "gran inte
gridad moral y reconocida competencia en materia de derechos humanos".
etc...

El Pacto de Derechos Civiles y Políticos. la resolución 1985/17 de ECO
SOC y la Convención contra la Tortura preveen que los miembros de los co
mités podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. Respec
to a los otros dos comités compuestos de miembros que ejercen a título per
sonal, las convenciones no señalan nada específicamente. No obstante. la
práctica en la elección de los miembros de esos comités ha sido de conside
rar a los miembros salientes reelegibles si han sido propuestos por sus res
pectivos gobiernos.

El hecho que los miembros de los cinco comités ejerzan sus funciones
a título personal no implica necesariamente que la persona sea independien
te 11 de su gobierno. A este respecto el Pacto de Derechos Civiles y Políticos
prevé que los miembros del Comité declararán solemnemente en sesión pú
blica antes de entrar en funciones "que desempeñarán su cometido con to
da imparcialidad y conciencia". Esta disposición. incorporada en el propio
reglamento del Comité. lo ha sido también en los reglamentos del Comité pa
ra la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer.

Para garantizar la independencia de los miembros. los reglamentos del
Comité de Derechos Humanos y del Comité para la Eliminación de la Dis
criminación Racial disponen que. para poder declarar la vacante. la renun
cia de cesar como miembro del comité en sus funciones tendrá que ser no
tificada por escrito. Además de esto. el Pacto de Derechos Civiles y Políticos
prevé que. en el caso en que un miembro del Comité hubiere dejado de de
sempeñar sus funciones. el Presidente notificará. si hay unanimidad entre
los miembros. este hecho al Secretario General, quien declarará el puesto
vacante. Esta disposición es importante sobre todo en el caso en que un
miembro no participara de una manera activa en los trabajos del Comité y
no desempeñara sus funciones. pues da cierta maniobra para poder reem
plazarlo. Una propuesta muy tímida hecha en el Comité para la Eliminación
de la Discriminación Racial en esa dirección. recomendando a los Estados
partes que tuvieran en cuenta al designar un candidato que pudiera asis
tir y participar plenamente en los trabajos de ese comité. tuvo que ser reti
rada por falta de apoyo entre los mismos miembros.

Las vacantes imprevistas en los órganos de supervisión. causadas por
muerte o por enfermedad grave. se cubren mediante el nombramiento por
el Estado parte de otro experto de la misma nacionalidad (salvo en el caso
del Comité de Derechos Humanos para el que se tiene que celebrar una elec
ción en una reunión de los Estados partes que se ha de convocar con este
fin) a reserva de la aprobación de los miembros del órgano en cuestión (con
excepción del Comité contra la Tortura para el cual son los Estados partes
los que tienen que dar su aprobación).
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La Mesa de los órganos de supervisión está compuesta por cinco miem
bros. uno por cada región geográfica y el mandato es de dos años (con ex
cepción del Grupo de los Tres). El Comité de Derechos Económicos. Socia
les y Culturales todavía no ha decidido sobre este asunto pero tendrá que
tornar una decisión a este respecto en su próximo periodo de sesiones. Res
pecto a la repartición de los puestos y de las tareas en la Mesa. cada comi
té ha desarrollado una práctica específica. El Comité para la Eliminación de
la Discriminación Racial. por ejemplo. trata de mantener a un mismo Rela
tor el mayor tiempo posible (tres relatores solamente desde 1970). El c'omi
té de Derechos Humanos. que funciona desde 1977. mantuvo hasta 1987
al mismo presidente. fecha esta en que eligió a un nuevo presidente.

Financiación

En general los gastos del funcionamiento de los órganos de supervisión es
tán financiados por el presupuesto regular de las Naciones Unidas. Cabe se
ñalar. sin embargo. dos excepciones importantes: la del Comité para la Eli
minación de la Discriminación Racial y la del Comité contra la Tortura.

El Comité contra la Tortura. cuando entre en funcionamiento en 1988.
estará completamente financiado por los Estados partes que hayan adheri
do a la Convención. En cuanto al Comité para la Eliminación de la Discri
minación Racial sólo una pequeña parte (entre 5% y 10%), la de los gastos
de los míernbros del Comité cuando éstos están desempeñando sus funcio
nes. proviene de los Estados partes. todos los demás gastos (documentación.
conferencias. interpretación etc...) están financiados por el presupuesto re
gular de las Naciones Unidas.

Hay que señalar. sin embargo. que esta pequeña parte que tienen que
pagar los Estados partes en la Convención sobre la Discriminación Racial
para sufragar los gastos de los miembros del Comité. que representa para
la mayoría de los Estados partes menos de 1000 dólares de los EE UU al año.
ha sido el grano de arena que ha bloqueado el funcionamiento de dicho Co
mité. En efecto. durante 1986 y 1987 las actividades del Comité se vieron
cortadas de un período de tres semanas y reducidas de tres a una semana
durante otro período de sesiones debido a que un número importante de Es
tados no han venido cumpliendo con sus obligaciones financieras por mu
chos años. El déficit anual no representa grandes sumas pero como son mu
chos los años que esos Estados no han cotizado. las contribuciones no pa
gadas han ido progresando Inexorablemente, En el pasado. las Naciones
Unidas avanzaban el dinero pero con la crisis financiera que ha paralizado
numerosas actividades de la Organización. el Secretario General no ha po
dido continuar avanzando dinero del presupuesto general para cubrir unas
actividades cuya financiación es la responsabilidad de los Estados partes. 12

Si esto ha ocurrido con el Comité para la Elirninación de la Discrimina
ción Racial para cuya financiación los Estados partes no son responsables
que de una parte muy módica. es previsible que el Comité contra la Tortu
ra. que entrará en funciones dentro de pocos meses y cuya financiación de
pende enteramente de fondos extrapresupuestarios suministrados por los
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Estados partes. se encontrará con problemas. a más corto o largo plazo. de
la misma naturaleza con los que ha tropezado el Comité para la Eliminación
de la Discnminación Racial pero agravados y multiplicados por el hecho que
el cien por cien de las actividades de dicho Comité estarán financiadas ex
clusivamente por los Estados partes.

Mecanismos de supervisión y otros procedimientos

Los mecanismos establecidos por las convenciones de las Naciones Unidas
tienen como pnncipal función la de controlar en qué medida las disposicio
nes de los tratados son aplicadas a nivel nacional y qué progreso ha habi
do en el goce de los derechos reconocidos en las convenciones desde su ra
tificación (procedimiento relativo a la obligación de presentar informes) así
como ofrecer a nivel internacional recursos que son inexistentes o inefica
ces a nivel nacional (comunicaciones (quejas) entre Estados y procedimien
to de conciliación y procedimiento relativo a las quejas de un particular con
tra un Estado). 13A excepción del procedimiento de presentación de informes.
que está previsto en cada una de las convenciones. los otros mecanismos de
supervisión pueden o no pueden figurar en una convención (véase cuadro
2).

Cuando se estaban elaborando las convenciones con mecanismos de
supervisión en el campo de los derechos humanos. y en particular duran
te la elaboración del Pacto de Derechos Civiles y Políticos. algunos gobier
nos declararon que no podían aceptar todos los mecanismos de supervisión
de una sola vez e inmediatamente. Por ello se adoptó en ese momento un en
foque progresivo que permitiese ir aceptando los procedimientos de control
por etapas y de manera facultativa. a excepción del procedimiento de pre
sentación de informes que sería obligatorio desde la ratificación de una con
vención. A este primer mecanismo de supervisión se irían añadiendo otros
como el de las comunicaciones (quejas) entre Estados y procedimiento de
conciliación y el procedimiento relativo a las quejas de un particular contra
un Estado parte. El objetivo ideal al que se tiende es que un día los instru
mentos básicos sobre derechos humanos alcancen una universalidad total
y sean incorporados en la constitución misma de la Organización de las Na
ciones Unidas que es la Carta.

Esa situación ideal. sin embargo, está todavía lejos de realizarse. Vein
te años han transcurrtdo desde la adopción de los dos Pactos y veintiuno
desde que la Convención sobre la Dtscrtmtnacíón Racial fue adoptada (las
otras tres convenciones se adoptaron más recientemente entre 1973 y
1984). Uno puede, pues, preguntarse cuáles son actualmente las obligacio
nes contraídas por la comunidad internacional con respecto a estas conven
ciones.

Tomadas individualmente, la Convención sobre la Discriminación Ra
cial con 124 Estados partes es el tratado sobre derechos humanos que ha
alcanzado hasta el presente la adhesión más universal. Sin embargo. esta
convención parece haber llegado a un tope desde hace vanos años. ya que
desde 1984 no ha recibido una sola ratificación o adhesión. A fin de lograr
una adhesión verdaderamente universal, sin que comprenda a todos los Es-
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La obligación de presentar informes

Este procedimiento, que es el único común y obligatorio establecido por las
seis convenciones, requiere que los Estados partes presenten un informe pe
riódico (la periodicidad varía de acuerdo con la convención) sobre las medi
das que han adoptado a nivel nacional o internacional para 'dar efecto a las
disposiciones de la convención pertinente. Son los órganos de supervisión
los que examinan, de acuerdo con el tratado específico, los informes perió
dicos de los Estados a través de un diálogo con el representante enviado por
el gobierno (véase cuadro 5).

El sistema de presentación de informes no es nada original ni comple
tamente nuevo, pues ya en la década de los años 50, las Naciones Unidas
habían considerado en varias ocasiones la posibilidad de que los Estados
Miembros de la Organización informasen periódicamente a la Comisión de

tados que forman la comunidad internacional, dicha convención necesita
ría solamente la adhesión de unos quince países importantes más. A excep
ción de la Convención contra la Tortura, que entró en vigor solamente el27
de junio de 1987 y que cuenta con 26 Estados partes, las otras cuatro con
venciones tienen cada una de ellas alrededor de 90 Estados partes o apro
ximadamente la mitad de los países que forman la comunidad internacio
nal.

El sistema establecido por las convenciones de las Naciones Unidas so
bre derechos humanos con mecanismos de control está actualmente com
puesto por 149 Estados que han ratificado por lo menos una convención,
muchos de los cuales son partes a varias convenciones (la comunidad inter
nacional comprende unos 170 países de los cuales 159 son Miembros de las
Naciones Unidas). De esos 149 Estados partes, 12 son partes en todas las
seis convenciones; 37 son partes en cinco convenciones: 29 son partes en
cuatro convenciones; 43 son partes en dos o tres convenciones y 28 son par
tes en una sola de las convenciones. Veintidós países no han ratificado o ad
herido todavía ninguna de las seis convenciones (véase cuadro 3).

Sin embargo, sólo aproximadamenle una tercera parte de los 149 Esta
dos que son partes en una o varias convenciones han áceptado por lo me
nos uno de los mecanismos facultativos previstos en esas convenciones.
Treinta y nueve de ellos han aceptado el procedimiento relativo a las comu
nicaciones (quejas) de un particular contra un Estado, establecido por el
Protocolo Facultativo al Pacto de Derechos Civiles y Políticos, y veintiuno las
comunicaciones entre Estados y procedimiento de conciliación estipulado
por el mismo Pacto. Solamente tres Estados, no obstante, han aceptaclo has
ta la fecha todos los mecanismos facultativos establecidos por el sistema. es
decir las comunicaciones entre Estados y procedimiento de conciliación
(previsto en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos y la Convención contra
la Tortura) y el procedimiento relativo a las comunicaciones (quejas) de un
particular contra un Estado (previsto en el Pacto de Derechos Civiles y Po
líticos, la Convención sobre la Discriminación Racial y la Convención con
tra la Tortura) (véase cuadro 4).
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~erechos Humanos o al Consejo Económico y Social sobre cuestiones rela
tivas ~ los derechos humanos. En 1956, por ejemplo. el Consejo, en su re
sohrcíón 624 B (XXI!), establecía un sistema de informes periódicos triena
les mediante el cual los Miembros tenían que presentar informes, entre otras
cu~stiones, sobre el progreso realizado en la aplicación de la Declaración
UnIversal de Derechos Humanos. En 1965, con la resolución 1074 C
(XXXIX), el Corise]o introducía un ciclo trienal en el sistema de informes por
el cual sólo se tenía que informar sobre determinados derechos durante un
determinado período. La resolución 1596 (L) del Consejo introducía un ci
clo de seis años en 1971. Finalmente, se abandonó el sistema introducido
por estas resoluciones del Consejo, en parte debido a la entrada en vigor de
las convenciones de las Naciones Unidas sobre derechos humanos con pro
cc:dimientos de presentación de informes, en parte porque el sistema no lle
go nunca a funcionar eficazmente.

. Aparte de ser el único procedimiento que es común a las seis conven
ctones, el procedimiento de presentación de informes es el mecanismo más
importante con el que cuentan en la actualidad los órganos de supervisión,
a e.xcepci~n del Comité de Derechos Humanos que realiza, además del tra
bajo relativo a la presentación de informes, una labor muy importante en
materia del procedimiento de quejas de un particular contra un Estado par
te.

El que los gobiernos hayan aceptado esta obligación representa en sí un
progreso considerable en la promoción y protección de los derechos huma
nos. Otro elemento positivo en este procedimiento ha sido el que práctica
mente todos los Estados partes en las convenciones envían representantes
(a menudo especialistas sobre la materia o funcionarios de alto rango) a pre
sentar y participar en el examen de los informes de sus respectivos países.
Los representantes se someten a preguntas de fondo sobre la aplicación re
al de las normas internacionales en sus respectivos países y a las observa
ciones que les plantean los miembros de los órganos de supervisión sobre
el informe. Otro elemento positivo es que los informes se examinan en reu
niones públicas. Es de esperar que el Comité contra la Tortura. cuando en
tre en funciones, adoptará un enfoque similar en lo que respecta al examen
de los informes de los Estados partes.

Los organísrnos especializados, por la naturaleza misma de los derechos
que contienen esas convenciones, maritíenen una relación particular con el
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y con el Comité pa
ra la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer que les permite su
ministrar información a esos órganos y participar en sus reuniones. Una
evolución interesante ha ocurrido con el nuevo Comité de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales, órgano subsidiario del ECOSOC, al que las or
ganizaciones no gubernamentales podrán presentar textos escritos de
acuerdo con el estatuto que dichas ONG's tienen con el Consejo.

Aunque no existe disposición alguna en la Convención sobre la Discri
minación Racial, el comité establecido por esa convención permite a la OIT
ya la UNESCO participar en sus reuniones y, en el marco del artículo 15 de
la convención, presentar inforrnación al Comité relacionada con los territo
rios no autónomos. El Comité de Derechos Humanos también ha previsto en

34

L

su reglamento un procedimiento por el que se pueden enviar a los organis
mos especializados partes de los informes de los Estados que traten de asun
tos de la competencia de dichos organismos para que puedan hacer comen
tarios.

La única información oficial, no obstante, que los miembros de los ór
ganos tienen delante de ellos en el procedimiento relativo a la presentación
de informes son los informes de los Estados partes. Sin embargo, el hecho
que dichos órganos se tengan que limitar a esa información para analizar la
aplicación de las normas internacionales por un Estado, no quiere decir que
los miembros, que son expertos en la materia, tengan que ignorar la infor
mación que ellos conocen por provenir de fuentes fiables y ser del conoci
miento general o por encontrarse en documentos de las Naciones Unidas. 14

El funcionamiento del sistema (o de los sistemas) de presentación de in
formes encuentra, no obstante, graves dificultades que se concretizan en la
cantidad de informes periódicos pendientes que no deja de aumentar a me
dida que nuevos Estados ratifican las convenciones y que nuevas conven
ciones entran en vigor. Por ejemplo, en junio de 1986, había 133 informes
pendientes bajo la Convención de Derechos Económicos, Sociales y Cultu
rales (98 en 1985); 127 bajo la Convención sobre la Discriminación Racial
(91 en 1985); y 36 en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos (29 en 1985).
Este grave problema preocupa no solamente a los órganos de supervisión si
no también a la Asamblea General que. desde hace varios años, trata de en
contrar soluciones. 15

Además del número importante de informes pendientes se ha de seña
lar que, en general, se presentan los informes con grandes retrasos que pue
den alcanzar, a veces, hasta 10 años. En realidad, pocos son los informes
que se someten en las fechas en que han de ser presentados. Aproximada
mente un 13%)de los informes que se reciben bajo el Pacto de Derechos Ci
viles y Políticos y de la Convención sobre la Discriminación Racial se presen
tan en la fecha requerida, y bajo la Convención sobre la DIscriminación con
tra la Mujer el porcentaje es todavía más bajo. A más de esto, algunos Es
tados han presentado sus informes iniciales con retrasos de más de cuatro
años y ciertos Estados tienen informes pendientes bajo dos y a veces tres
convenciones.

La proliferación de sistemas de presentación de informes con la entra
da en vigor de nuevas convenciones puede ser una de las causas del proble
ma. La corta periodicidad, bajo el Pacto de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales y la Convención sobre la Discriminación Racial parece también

plantear dificultades a muchos Estados. Aeste respecto hay que señalar que
el Consejo ha adoptado recientemente una decisión que define una periodi
cidad más larga con respecto a los informes que los Estados deben presen
tar bajo dicho Pacto (3 años en lugar de 2 en el ciclo de presentación de se
gundos y más informes). En cuanto a la periodicidad estipulada por la Con
vención sobre la Discriminación Racial, cuyo cambio necesitaría una en
mienda a la convención, el órgano de supervisión mismo ha venido autorí
zando desde hace ya muchos años a los Estados a que presenten varios In
formes en uno solo. Asimismo. los Estados partes han recomendado que se
examine la posibilidad de que, después de haber sometido un informe ini-
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cíal am?lio, se presenten informes extensos cada cuatro años solamente y
breves Informes de actualización y puesta al día cada dos años.

Las dificultades pueden provenir también de la falta de personal cuali
ficado encargado de la preparación de los informes a nivel nacional, o, sím
plemen~e,.por !~lta de voluntad política, como lo ha señalado el Comité pa
ra la EIImInacIOn de la Discriminación Racial. 16 Es dentro de este contexto
que la Asamblea General, sobre la base de las opiniones y recomendaciones
h~~chaspor los presidentes de los órganos de supervisión en la primera reu
nIOn: que tuvo lugar en 1984, "viene alentando actividades orientadas a pro
porcionar asistencia técnica, como pueden ser cursos de formación destina
dos a los funcionarios encargados de elaborar los informes periódicos. Se es
~eraque estas actividades ayudarán a los Estados partes a comprender me
jor las obligaciones que emanan de los tratados sobre derechos humanos y
convencerles de la necesidad de establecer la infraestructura necesaria pa
ra poder desempeñar mejor sus obligaciones de presentar informes. la

Una segunda reunión de los presidentes de los órganos de supervisión
se c:lebrará a finales de 1988. Mientras tanto, la Asamblea ha solicitado a
los órganos de considerar con prioridad posibles medidas que pudieran ali
vi~r la situación actual. Asimismo, se les ha pedídoque examinen la post
bihda? de armonizar y consolidar las directrices generales de los órganos,
cambtar la periodicidad en la presentación de informes y encontrar la ma
nera para que no se duplique el envío del material que los Estados partes tie
nen que someter.

, ?tra insuficiencia en la información suministrada por los Estados en
sus Informes es la carencia, en general, de datos y ejemplos concretos de la
manera en que se aplican las normas internacionales de los tratados en si
t~aciones naci~nales específicas. El Comité de Derechos Humanos, por
ejemplo, ha senalado en varias ocasiones que los informes no suelen con
t:~er información sobre los factores y las dificultades que afectan la aplica
Clan de.l :acto. El Comité para la Elhninación de la Discriminación Racial y
el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer han lla
mado la atención de los Estados sobre la falta de información cuantitativa
en sus informes. Especialmente se ha señalado la carencia de datos sobre
la composición etnográfica y demográfica de la población, que son de vital
imp~rtanciapara los comités, especialmente para el Comité para la Elimi
nacion de la Discriminación Racial y el Comité de Derechos Económicos, So
c!ales y C:ulturales. Este último órgano ha indicado que los Estados debe
nan sumínístrar datos estadísticos así como breves reseñas sobre el conte
nido de los textos legislativos y administrativos pertinentes a la aplicación
del Pacto a fin de ayudar a ese órgano en la evaluación de los progresos al
canzados en la realización de los derechos estipulados en el Pacto. Por lo ge
neral, ~los in:ormes de los Estados no contienen la información que indique
en que medída las convenciones están siendo aplicadas en la practíca.w

Los órganos de supervisión, una vez examinados los informes de los Es
tados partes, incluyen en sus propios informes anuales a los órganos de las
Naciones Unidas (Asamblea General, ECOSOC o Comisión de Derechos Hu
manos) un resumen de la consideración de esos informes con las respues
tas y aclaraciones hechas por los representantes de los Estados partes a las
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observaciones de los miembros de los comités.
Asimismo, los órganos de supervisión pueden hacer "sugerencias y re

comendaciones de carácter general para asistir al Consejo" (Comité de De
rechos Económicos, Sociales y Culturales); ..transmitir sus informes, y los
comentarios generales que estimen oportunos" (Comité de Derechos Huma
nos); "sugerencias y recomendaciones de carácter general" (Comité para la
Eliminación de la Discriminación Racial y Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer). Aunque parecería posible que estas formu
laciones permitieran hacer recomendaciones específicas a un solo Estado,
los órganos han optado por hacer recomendaciones de tipo general para to
dos los Estados, o un grupo de Estados que presentan las mismas caracte
rísticas, en una convención. En sus comentarios o recomendaciones gene
rales los órganos señalan a la atención de los Estados cómo interpretan de
terminadas disposiciones de las convenciones y qué tipo de información de
searían recibir en los informes que los Estados les presentan.

El nuevo Comité contra la Tortura, cuando entre en funciones, presen
tará, de conformidad con la convención, su informe anual a laAsamblea Ge
neral y a los Estados partes. Además, el Comité podrá hacer "los comenta
rios generales que considere oportunos y los transmitirá al Estado parte in
teresado". Parece como si esta disposición fuese en la dirección de enviar a
un Estado parte en particular los comentarios generales, sin por ello dese
char la posibilidad de enviarlos a un grupo de Estados o a todos los Estados
partes en la Convención.

Comnnicaciones (quejas) entre Estados y procedimiento de conciliación

El mecanismo relativo a las comunicaciones (quejas) entre Estados y proce
dimiento de conciliación permite al Comité de Derechos Humanos (articu
las 41-43 del Pacto), al Comité para la Eliminación de la Discriminación Ra
cial (artículos 11-13 de la Convención sobre Discriminación Racial) yal Co
mité contra la Tortura (artículos 21-23 de la Convención contra la Tortura),
examinar una queja presentada por un Estado que alega que otro Estado
parte no cumple las obligaciones que le impone la convención pertinente. En
virtud de este mecanismo, los tres órganos de supervisión arriba menciona
dos pueden examinar la queja y designar poner sus buenos oficios a dispo
sición de los Estados partes interesados para llegar a una solución amisto
sa del asunto, fundada en los derechos humanos reconocidos en la conven
ción pertinente. Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los Estados par
tes interesados, el órgano pertinente podrá designar una comisión especial
de conciliación a fin de llegar a una solución amistosa del asunto.

Este mecanismo comprende tres fases principales con variantes según

la convención:

(a) En esta fase, un Estado, si considera que otro Estado no está cum
pliendo con las obligaciones de la Convención pertinente, podrá señalar el
asunto a: (1) el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial que
transmitirá la comunicación al otro Estado, o (il] la atención de dicho Esta
do mediante una comunicación escrita, en el caso del Pacto de Derechos Cí-
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viles y Políticos o de la Convención contra la Tortura. Transcurrido un pla
zo.de tr:s meses el Estado destinatario proporcionará al Comité para la Ell
mInacion de la Discriminación Racial, en el primer caso, o al Estado que ha
ya enviado la comunicación bajo las otras dos convenciones, una aclaración
y si las hubiere, las medidas correctivas adoptadas.

(b) La segunda fase comienza si, en el plazo de seis meses, el asunto no
se resuelve a satisfacción de ambas partes. En ese caso, cualquiera de los
do.s Estados podrá someter el asunto: (1) por segunda vez al Comité para la
Ehm:nación de la Discriminación Racial, que podrá solicitar cualquier ínfor
mac:ion pertinente a los Estados, y una vez estudiada, el Presidente del Co
m~te nombrará una comisión especial de conciliación compuesta de cinco
mIembros que pondrán sus buenos oficios a disposición de los Estados in
teresados para llegar a una solución amistosa del asunto basada en el res
peto de la convención. El informe de dicha comisión será presentado al Pre
sid:nte ~el Comité que lo transmitirá a los Estados en la controversia que
notIficaran si aceptan o no las recomendaciones del informe. Transcurrido
un plazo de tres meses, el Comité para la Eliminación de la Discriminación
Racial transmitirá el informe de la comisión y las declaraciones de los Es
ta~os en la controversia a todos los Estados partes en la convención; (B) por
primera vez al Comité de Derechos Humanos o al Comité contra la Tortura,
según el caso, que pedirán a los Estados la información pertinente y, al ca
bo de doce meses del recibo de la notificación presentarán un informe con
la exposición de los hechos y la solución alcanzada, o bien con la exposición
de los hechos y, si no hay solución, las exposiciones de los Estados intere
sados. En cada uno de los casos se enviará un informe a todos los Estados
partes en la convención pertinente.

Ic) Para el Comité de Derechos Humanos (el Comité contra la Tortura
también puede designar, cuando proceda, una comisión especial de conci
liación) existe una tercera fase en la que, si no se resuelve un asunto a sa
tisfacción de los Estados partes interesados, podrá designar una comisión
especial de conciliación compuesta de cinco personas (como en el caso del
Comité para la Eliminación de la Discriminación RacIal) que pondrán sus
buenos oficios a la disposición de los Estados partes en la controversia pa
ra llegar a una solución amistosa del asunto basada en el prespeto de la con
vención pertinente. Finalmente, la comisión presentará un informe al Pre
sidente del órgano para su transmisión a los Estados partes. Una Iírnítacíón
de talla es que para conocer del asunto los comités deberán cerciorarse que
se han agotado todos los recursos de Jurisdicción interna de conformidad
con principios de derecho internacional. Pero también una excepción impor
tante es que los comités podrán conocer cuando la obtención de esos recur
sos se prolongue injustificadamente (o no sea probable que mejore la situa
ción de la víctima (convención contra la Tortura)).

Este mecanismo es facultativo, salvo en el caso de la Convención sobre
la Discriminación Racial que prevé este procedimiento al hacerse la ratifica
ción o adhesión de un Estado a dicha convención. Para que las disposicio
nes de este mecanismo entren en vigor bajo el Pacto es necesario que diez
Estados partes hayan hecho la declaración facultativa reconocIendo la com
petencia del Comité de Derechos Humanos para recíbír y examinar cornu-
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nicaciones. Las comunicaciones deben provenir de un Estado parte en el
Pacto que haya hecho la declaración y deben referirse al incumplimiento de
los derechos reconocidos en el Pacto por otro Estado también parte y que ha
ya aceptado este procedimiento facultativo. En lo que se refiere al Pacto de
Derechos Civiles yPoliticos, este procedimiento entró en vigor en 1979. Vein
tiún Estados en el Pacto han reconocido la competencia del Comité de De
rechos Humanos para examinar comunicaciones inter-estatales. El proce
dimientoes confidencial y las comunicaciones se examinan a puertas cerra
das.

Respecto de la Convención contra la Tortura, para que este mecanismo
entre en funcionamiento es necesario que cinco Estados partes reconozcan
la competencia del Comité contra la Tortura para examinar alegaciones de
un Estado parte contra otro Estado parte (es necesario que ambos hayan he
cho la declaración pertinente). De los veinticinco Estados que han ratifica
do la convención, nueve han aceptado este mecanismo facultativo. Este pro
cedimiento entró, pues, en vigor para esos seis Estados al mismo tiempo que
la convención, es decir el 26 de junio de 1987.

Ningún Estado ha invocado hasta ahora el mecanismo de comunicacio
nes interestatales, a pesar de que hace ya muchos años que entró en vigor
particularmente bajo la Convención sobre la Dlscrímínacíón Racial y más re
cientemente bajo el Pacto de Derechos Civiles y Políticos. Cabe señalar, no
obstante, que algunos Estados en la Convención sobre la Discriminación
Racial han alegado, en sus informes periódicos al comité, que otro Estado
(algunas veces también parte en la convención pero la mayor parte no) no
respetaba los derechos reconocidos en la convención. Sin embargo, en nin
guno de esos casos el Estado que alegaba que había violación de los dere
chos nunca ha depositado una comunicación escrita, como lo estipula la
convención, para poder poner en marcha el mecanismo. Una característica
común a todos estos Estados que alegaban que había habido violaciones es
que provenían de Estados cuyo territorio en parte estaba ocupado militar
mente o controlado por otro Estado."

Procedimiento relativo a las comunicaciones (quejas) de un particular
contra un Estado

Este mecanismo está previsto únicamente en tres de las convenciones, y de
manera facultativa en cada una de ellas. El procedimiento, que se celebra
siempre a puertas cerradas de manera confidencial, permite al Comité ~e

Derechos Humanos (en virtud del Protocolo Facultativo al Pacto), al Comi
té para la Eliminación de la Discriminación Racial (en virtud del artículo 14
de la Convención sobre la Discriminación Racial), yal Comité contra la Tor
tura (en virtud del artículo 22 de la Convención contra la Tortura), exami
nar peticiones que emanan de personas (también de grupos de personas pa
ra la Convención sobre la Discriminación Racial), comprendidas dentro de
la Jurisdicción de un Estado parte que haya reconocido la competencia del
comité adecuado, que alegaren ser víctimas de violaciones, por ese Estado
parte, de los derechos reconocidos en la convención pertinente.
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El Protocolo Facultativo al Pacto y el artículo 14 de la Convención sobre
la Discriminación Racial, respectivamente, estipulan que el procedimiento
de peticiones de un particular contra un Estado entrará en vigor cuando diez
Estados partes hayan depositado diez instrumentos de ratificación o de ad
hesión (Pacto), o hayan hecho la declaración (Convención sobre la Discrimi
nación Racial), reconociendo la competencia del Comité pertinente. El Co
mité contra laTortura para estar habilitado a poner este mecanismo en mar
cha necesita sólo la declaración de cinco Estados partes en la Convención
reconociendo su competencia.

El procedimiento entró en vigor para el Comité de Derechos Humanos
e123 de marzo de 1976 al mismo tiempo que el Pacto. El Comité para la Eli
minación de la Discriminación Racial estuvo habilitado a partir del 3 de di
ciembre 1982 (más de trece años después de la entrada en vigor de la Con
vención). En cuanto al Comité contra la Tortura, nueve de los veintiseis Es
tados partes en la Convención han hecho ya la declaración prevista en el ar
tículo 22 y el procedimiento entró en vigor al mismo tiempo que la Conven
ción, el pasado 26 de Junio de 1987.

Cabe señalar aquí dos evoluciones distintas que han tenido una impor
tancia fundamental en la práctica desarrollada por el Comité de Derechos
Humanos y por el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial.
Mientras que el primero estuvo facultado a recibir comunicaciones indivi
duales desde el momento mismo en que entró en funciones y que en el trans
curso de diez años de práctica (I 977-1987) ha considerado 236 comunica
ciones relativas a 23 Estados partes, el Comité para la Eliminación de la Dis
criminación Racial, en el transcurso de cinco años (1982-1987) a partir de
la fecha en que estuvo habilitado, en virtud del procedimiento a recibir co
municaciones, ha examinado nada más que una petición que todavía no ha
finalizado:

Actualmente, pues, solamente el Comité de Derechos Humanos ha de
sarrollado una práctica y establecido jurisprudencia en relación con las co
municaciones individuales. Este procedimiento, indistintamente del comi
té en el que se desarrolla, comprende cuatro fases principales: (a) registro
de la comunicación y compilación de la información pertinente: (b) examen
y decisión del comité sobre la admisibilidad de la comunicación: (c) examen
del comité sobre el fondo de la alegación y form ulación de la opinión del co
mité si los hechos presentados revelan o no violación de algunos de los ar
tículos de la convención pertinente: (d) presentación de las (í) observaciones
(Comité de Derechos Humanos), (Ií) sugerencias y recomendaciones (Comi
té para la Eliminación de la Discriminación Racial) o (íll) parecer (Comité
contra la Tortura) al Estado parte interesado y a la persona de que se tra
te. Los tres comités incluyen en sus informes anuales un resumen de sus ac
tividades en relación con este procedimiento.

El Comité de Derechos Humanos ha formulado observaciones sobre 77
de las 236 comunicaciones que ha recibido en el periodo 1977-1987. De esas
77 comunicaciones sobre las que el Comité ha expresado sus observaciones,
67 presentaban violaciones o incumplimiento de derechos reconocidos en el
Pacto. El Comité ha llegado a una decisión sobre la admisibilidad de la ma
yoría de las 236 comunicaciones (sobre la mayoría de las cuales ha formu-
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lado luego sus observaciones finales) en menos de dos años y a veces en me
nos de un año (en algunos casos, sin embargo, tardó más de dos años). En
cuanto a la decisión sobre el fondo del asunto y la formulación de observa
ciones finales, una vez las comunicaciones fueron consideradas admisibles,
le ha llevado al Comité, en la mayoría de los casos, menos de dos años y en
muchos de ellos menos de un año (solamente unas cuantas comunicacio
nes llevaron más de dos años).

Más del 60 por ciento de las 67 comunicaciones que presentaban vio
laciones a derechos reconocidos en el Pacto provenían de personas bajo la
jurisdicción de Uruguay: aproximadamente 12 por cie~to de SUriname:. 8
por ciento de Zaíre: 5 por ciento de Madagascar; 5 por CIento de Colombia.
El resto de las peticiones provenían de personas bajo lajurisdicción de Ca
nadá, Países Bajos, Mauricio y Venezuela.

En sus observaciones el Comité consideró que había habido violación o
incumplimiento, principalmente, de los siguientes articulos del Pacto de De
rechos Civiles y Políticos: Art. 2 Y3 Igualdad y no discriminación-Recursos
efectivos (Zaire, Maurícío): Art. 6 El derecho a la vida (Uruguay, Suriname);
Art. 1 El derecho a la integridad fisica y moral de la persona (Uruguay, Zaí
re, Madagascar); Art. 9 Y 10 El derecho a la libertad y seguridad de la per
sona (Uruguay. Zaíre, Colombia, Madagascar, Venezuela): Art. 12 El dere
cho a la libertad de circulación (Uruguay, Zaíre): Art. 13 Protección de los ex
tranjeros (Madagascar): Art. 14, 15 Y 26 El derecho a un juicio con las de
bidas garantías-Igualdad ante la ley y protección igual de la ley (Uruguay,
Zaíre, Colombia, Madagascar, Países Bajos, Canadá, Venezuela, Maurícío):
Art. 17 El derecho a la vida privada (Uruguay, Maurícío): Art. 19 El derecho
a la libertad de opinión y de expresión (Uruguay, Madagascar, Zaíre]: Art. 22
El derecho a la libertad de reunión y de asociación (Uruguay): Art. 23 El de-

cho a contraer matrimonio y fundar una familia (Maurício): Art. 25 El de
recho a participar en la dirección de los asuntos públicos (Uruguay, Zaíre):
Art. 27 Derechos de las mínorías (Canadá).

El procedimiento de investigación

La Convención contra la Tortura contiene, además de las disposiciones que
t blecen el mecanismo de la presentación de informes, el mecanismo re-

es a d .1."-
1 tí las comunicaciones interestatales y procedimiento e conci iaciona IVO a dí . t .
Yel mecanismo relativo a las peticion:s individuales, un proce irrnen o l~-

novador en el sistema: la investigacion confidencial. ~ste nuevo procedí
miento podrá incluir una visita al territorio del Estado parte ~n el que, se-

- ínf rnacíón fiable, a juicio del Comité, hubiere tndícacíones que se
~~;ctlc::ela tortura de manera sistemática. Naturalmente, el Comité de~e.

- i vít 1Estado en cuestión a cooperar en el examen de esa informacion.
ra n aral'- i Iul 1 . it deSólo si el Estado está de acuerdo, podrá a tnvestígacíón nc uir a VIS a
uno o varios miembros del Comité a su territorio. .

U Z examinadas las conclusiones formuladas por el miembro o
na ve , _ 1 C lté

miembros del Comité que hayan llevado a cabo la Investígacíón, e orm e
transmitirá sus conclusiones al Estado parte de que se trate junto con las
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observac~ones o sugerencias que estime oportuno. Tras consultar al Esta
do p.arte. ~nteresado. el Comité podrá también incluir un resumen de la In
vestígacíon en su propio informe anual.

La natur~~ezavily abyecta de esta práctica contra la dignidad humana
la l~erte presión de la opinión pública internacional. así como el hecho qu~
oñcíalmente todos los gobiernos condenen la práctica de la tortura han ayu
dado a que se haya aceptado este nuevo mecanismo de control inexistente
en las otras convenciones. También ha ayudado el hecho que en todas las
fases de ·este procedimient 1 C t - -o e orní e debera obtener la cooperación y el
ac~erdo del Estado parte y que todo el procedimiento será confidencial. A
~as de esto. se ha dado a los Estados partes la posibilidad. en virtud del ar
b~ulo 28. de. hacer una reserva específica sobre la aceptación de este rneca
msrno al ratífícar o adherirse a la Convención. mediante la cual pueden de
clarar que.no aceptan la competencia del Comité a realizar una investigación
confidenoíal. De los veintiseis Estados que han ratificado hasta ahora la
Conven~~ón,siete se han valido ya de esta posibilidad y hecho una reserva
en relación con este procedimiento.:n

, La introducción en el sistema de las Naciones Unidas sobre la protec
cion y promoción de los derechos humanos de este mecanismo de control
marca, sin lugar a dudas. un hito en la evolución del ststema y proveerá al
~Omité contra la Tortura de un mecanismo del que carecen todos los otros
órganos de supervisión creados hasta ahora.

-Juríedíccíón penal universal

Sólo la Convención contra el apartheid y la Convención contra la Tortura
contienen disposiciones de este tipo. Los artículos IV y V de la Convención
contra el apartheid prevén que las personas acusadas de actos de apartheid
"podrán ser juzgadas por un tribunal competente de cualquier Estado par
te en la Convención (...) o por cualquier tribunal penal internacional que
s~a ~o~p:tentere~pecto a los Estados partes que hayan reconocido su ju
rtsdíccíón . Ademas de estas disposiciones, el artículo XI de la misma con
vención estipula que los Estados partes deberán conceder la extradición.

En cuanto a la Convención contra la Tortura, que prevé la extradición
de los torturadores. dispone que los delitos de tortura se considerarán in
cluidos entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de ex
tradición ya celebrado entre Estados partes. Asimismo, para futuros trata
dos de extradición los Estados partes se comprometen a incluir delitos de
tortura como casos de extradición. Para fines de extradición se considera
rá que los delitos de tortura se han cometido no sólo en el jugar donde ocu
rrieron sino también en el territorio de los Estados obligados a establecer su
jurisdicción de acuerdo con las disposiciones pertinentes de la convención.

Aceptación de la jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia

Ninguno de los dos Pactos contiene disposiciones que permitan que una con
troversia entre dos o más Estados partes con respecto a la aplicación o la in
terpretación de esos tratados pueda someterse al arbitraje de la Corte Inter-
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nacional de Justicia.
Este mecanismo existe en las otras cuatro convenciones. Sin embargo.

los Estados partes en esas convenciones han hecho un número de reservas
por las que no aceptan la jurisdicción de la Corte. En la Convención sobre
la Discriminación Racial aproximadamente una quinta parte de los Estados
han hecho esa reserva (al artículo 22); una tercera parte en la Convención
sobre discriminación contra la mujer (al artículo 29) y nueve de los veíntí
seis Estados en la Convención contra la Tortura (al artículo 30). Unícarnen
te un Estado parte ha hecho reserva en la Convención contra el apartheid
(al artículo XII).22

Observaciones finales

El sistema internacional de control basado en los tratados sobre derechos
humanos que se está desarrollando bajo los auspicios de las Naciones Uni
das no ha alcanzado todavía una universalidad total. El sistema es comple
jo aunque comprende algunos elementos comunes a todos los órganos de
supervisión como, por ejemplo. la composición de los órganos que. salvo una
excepción. están compuestos de expertos independientes. Otro de los ele
mentos comunes a todas las convenciones es el procedimiento relativo a la
presentación de informes periódicos por los Estados partes.

Sin embargo. los mecanismos de control que determinan las funciones
de los órganos de supervisión varian de una convención a otra. Otra diferen
cia importante en la estructura de los órganos de supervisión es la fuente de
financiación de las actividades. Todos los órganos salvo el Comité para la Eli
minación de la Discr1minación Racial y el Comité contra la Tortura están fi
nanciados por el presupuesto regular de las Naciones Unidas. Los gastos de
los miembros del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial es
tán financiados por los Estados partes en la Convención mientras que todos
los otros gastos (que representan más del 90 por ciento) están cubiertos por
el presupuesto regular de las Naciones Unidas. En cuanto al Comité contra
la Tortura. los Estados partes tendrán que financiar al 100 por cien todas
las actividades de ese comité, es decir los gastos de documentación, confe
rencias. traducción. interpretación. personal así como los gastos de los
miembros del comité. Otra diferencia desde el punto de vista financiero es
que solo los miembros del Comité de Derechos Humanos y el Comité para
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer perciben emolumentos.

El sistema de supervisión relativo a la aplicación de las convenciones de
las Naciones Unidas sobre derechos humanos comprende actualmente 149
Estados que por lo menos son partes a una de las seis convenciones. El rit
mo más rápido de ratificación lo ha obtenido la Convención sobre la disc~i

minación contra la mujer que en algo más de cinco años ha alcanzadoya mas
de 90 ratificaciones/adhesiones. El ritmo de ratificación de la Convención
sobre la Discriminación Racial. que había sido en el pasado bastante rápi
do, se ha estabilizado alrededor de 124 desde hace ya varios años. En cuan
to al número de Estados partes a los dos Pactos. que havenido creciendo len
tamente. parece haberse también estabilizado alrededor de 90, como el de
la Convención contra el apartheid. Una importante caracteristica entre los
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Estados que son partes a las convenciones reside en que alrededor de 60 Es
tados son al mismo tiempo partes a los siguientes instrumentos: los dos Pac
tos, la Convención sobre la Discriminación Racial y la Convención sobre la
Discriminación contra la Mujer, que comprenden los elementos más comu
nes.

A excepción del Comité de Derechos Humanos que ha desarrollado una
práctica y unajurisprudencia en relación con las peticiones individuales y
que dedica una gran parte de sus actividades a este procedimiento, el úni
co procedimiento que ocupa las actividades de los órganos de supervisión es
el relativo a la presentación de informes por los Estados partes que consti
tuye al mismo tiempo la única función común a todos los órganos.

Un problema común a los cinco órganos de supervisión es el de la no pre
sentación de informes por los Estados partes, que probablemente afectará
también al Comité contra la Tortura cuando haya entrado en funciones. Los
principales aspectos de este problema son los atrasos con que los Estados
presentan sus informes periódicos y el número cada vez más elevado de in
formes pendientes. Además, en los informes, falta información pragmática,
en general, acerca de cómo se aplican las convenciones (fallos de tribuna
les, medidas administrativas que se aplican) y faltan datos cuantitativos que
permitan evaluar mejor el progreso que se ha realizado en la aplicación de
las convenciones. Hay que señalar que el mismo procedírníento relativo a la
presentación de informes puede subsanar algunas de estas dificultades,
pues además de sus características de control consiste también en un pro
ceso que sirve a promover la realización de los derechos humanos a nivel na
cional mediante la comparación que se hace en los órganos de supervisión
periódicamente entre cómo se aplican o no las disposiciones de las conven
ciones y cómo se deberían aplicar. Sin embargo, será necesario, si se quie
ren alcanzar los fines propuestos por las convenciones, que los Estados par
tes sigan mucho más de cerca las indicaciones formuladas por los órganos
de supervísíón.

Las dificultades relativas a la presentación de informes resultan toda
vía más dramáticas cuando se tienen en cuenta no sólo una convención si
no todas las obligaciones que tienen los Estados de informar de conformi
dad con todos los Instrumentos actua1mente envígor, y lo que ocurrirá cuan
do las nuevas convenciones entren en vigor a su vez. Es de vital importan
cia, sin embargo, que el sistema de presentación de informes funcione lo me
jor y lo más eficazmente posible.

Finalmente, hay que hacer hincapié en que el sistema de proteccIón y .
promoción de derechos humanos elaborado por las convenciones de las Na
ciones Unidas con mecanismos de supervisión no ha desarrollado hasta
ahora sino una Pequeña parte de los mecanismos que están ya, algunos de
ellos, en vigor y listos para ponerse en marcha, como por ejemplo el meca
nismo de comunicaciones interestatales (hasta ahora no ha habido ni un só
lo caso), o el de peticiones individuales, que sólo funciona plenamente en el
Comité de Derechos Humanos. Cuando los Estados partes que han ratifica
do estos mecanismos facultativos se decidan a utilizarlos plenamente o se
an mejor conocidos y utilizados por los particulares. el sistema cobrará una
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vitalidad y un dinamismo que permitirá al sistema pasar a una nueva eta
pa en la protección y promoción de los derechos humanos.

NOTAS
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